
 
 

ASESORÍAS JURÍDICAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL CAUCA S.A.S 

NIT: 901142648 - 1 

 

SEÑORES: 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

POPAYAN CAUCA. 

 

CORDIAL SALUDO. 

 

Teniendo en cuenta lo siguiente que se encuentra dicho en el Auto N. 052 del 21 de enero 

del 2021 proferido por su despacho. 

 

“Sin perjuicio, de instar a la abogada ANDREA CECILIA BUCHELI VILLADA, para que si conoce el 

paradero de los señores MARÍA LUCÍA ACOSTA OLANO, ILONA ELZBIETA KRZYWICKA, MARÍA 

CAROLINA OLANO ACOSTA y JUAN CARLOS OLANO ACOSTA y va a actuar en nombre de ellos, 

aporte los poderes en la manera que se le ha indicado en varias ocasiones y si es del caso agote el 

ejercicio del derecho de defensa, contestando la demanda en nombre de los mismos.” 

 

Me dispongo con todo respeto a en primer lugar realizar una aclaración puesto que los señores 

MARIA LUCIA ACOSTA OLANO, ILONA ELZBIETA KRZYICKA, MARIA CAROLINA 

OLANO ACOSTA Y JUAN CARLOS ACOSTA otorgaron poder general al señor ANTONIO 

JOSE DEL CARMEN OLANO ACOSTA facultándolo en todo lo pertinente  puesto que dichas 

personas se encuentran fuera del país y como se muestra en cada uno de los poderes generales 

también está facultado para otorgar poder a abogados  para que los represente en este caso el señor 

ANTONIO JOSE me está otorgando poder especial amplio y suficiente a mi nombre para que yo 

los represente en el proceso de declaración de pertenencia con Rad, 00374 poder debidamente 

anexado al proceso con la notificación por conducta concluyente con fecha anterior a los 

emplazamientos, luego en la contestación de la demanda y el día 9 de febrero del 2021 vuelvo a 

enviar los poderes con nota de vigencia, siendo así suficiente para que mi persona pueda representar 

a las personas anteriormente nombradas. 

 

 

Evidencia que se encuentra en cada uno de los poderes generales: 
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Expuesto lo anterior y como se expresa en el auto N. 052 del 21 de enero del 2021 

proferido por su despacho me dispongo a realizar la contestación de la demanda a Nombre 

de los señores MARIA LUCIA ACOSTA OLANO, ILONA ELZBIETA KRZYICKA, MARIA 

CAROLINA OLANO ACOSTA Y JUAN CARLOS ACOSTA otorgaron poder general al señor 

ANTONIO JOSE DEL CARMEN OLANO ACOSTA. 
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JUEZ: 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN – CAUCA 

 

 

REF: CONTESTACION DEMANDA PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA DE DOMINIO  N. 2019-

00374-00 

 

DEMANDANTE: ANA CELINA PAZ HERRERA C.C.N. 34.543.251 

 

DEMANDADO: FELIPE ANTONIO AGUDELO Y OTROS. 

  

ANDREA CECILIA BUCHELI VILLADA,  Mayor de edad Identificada con C.C.N. 

36.757.130 de pasto – Nariño, abogado en ejercicio, con T.P 289.780 del C.S. de la JUD en 

mi condición de apoderada de los  señores: FELIPE ANTONIO ACOSTA AGUDELO, 

Identificado con C.C.N. 79.952.783 de la ciudad de Bogotá, PAOLA ACOSTA 

AGUDELO, identificada con C.C.N. 31.536.856 de Jamundí Valle,   MARIA DEL 

PILAR ACOSTA DE TRUJILLO CON CCN. 41.494.444, quien a su vez mediante 

poder general con escritura pública N. 4603 de la notaria segunda del circulo de Bogotá 

funge como apoderada de la señora ILONA ELZBIETA KRYWICKA ACOSTA, 

Identificada con documento interno de Polonia WL 2787410 de SZCECIN – POLONIA, 

pasaporte Internacional AA1240435 de SZCZECIN-Polonia y fue renovado por el Numero 

EE0276465 DE SZCZECIN-Polonia ,según poder general con escritura pública N. 4603 del 

30 de agosto de 1996 de la Notaria segunda del circulo de Bogotá D.C,  como también al 

señor ANTONIO JOSE DEL CARMEN ACOSTA OLANO CON C.C.N. 19.136.489 

quien a su vez representa al señor: JUAN CARLOS OLANO ACOSTA, identificado con 

C.C.N. 79.417.142 de Bogotá, poder otorgado mediante escritura pública N. 2578 de la 

notaria segunda del circulo de Bogotá,  las señoras MARIA LUCIA ACOSTA OLANO 

Identificada con C.C.N. 41.541.404 de Bogotá, poder otorgado mediante escritura pública 

N. 0135 de la notaria segunda del circulo de Bogotá y la señora: MARIA CAROLINA 

OLANO ACOSTA, Identificada con C.C.N. 52.619. 277 de Bogotá, poder otorgado 

mediante escritura pública N. 2071 de la notaria segunda del círculo de Bogotá, cuyos 

poderes generales se anexan al proceso las anteriores personas fungen como demandados 

dentro del proceso de la referencia. 
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por medio del presente escrito me permito contestar la demanda correspondiente a un  

PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION ORDINARIA DE DOMINIO  N. 2019-00374-00, instaurada por el 

Abogado VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL, Identificado con C.C.N4.664.445, con 

T.P N.125.621 del C.S de la JUD, Apoderado de la señora  ANA CELINA PAZ 

HERRERA Identificada con C.C.N. 34.543.251; En devido tiempo y forma  con base en 

los hechos que seguidamente expongo, oponiéndome a todas las pretensiones de la parte 

actora.  

HECHOS 

Queda negado cualquier hecho contenido en el escrito de demanda, salvo aquellos que se 

reconozcan explícitamente a continuación. 

AL HECHO PRIMERO: es cierto, puesto que la señora ANA CELINA PAZ 

HERRERA posee título que lo respalda. 

AL HECHO SEGUNDO: es parcialmente cierto puesto que no se discute que los 

propietarios ejersan su derecho de dominio en  el predio y el area que les fue correspondido 

según escritura publica  2943 de fecha 7 de febrero de 2017 otorgada por la notaria segunda 

de popayan y registrada en la oficina de registro de instrumentos publicos de popayan bajo 

matricula 120-47087 que corresponde a un area de 4.070.31 metros cuadrados sin mas 

informacion de dicho  lote puesto que no se anexa al proceso certificado de tradicion 

correspondiente a la matricula inmobiliaria 120-47087. 

AL HECHO TERCERO:  no es cierto, puesto que los propietarios del predio ubicado en 

la CARRERA 2 # 16N – 116 BARRIO POMONA- LOTE 2 SITUADO EN EL 

MUNICIPIO DE POPAYAN siempre han ejercido su animo de señores y dueños del 

predio y lo conserniente a lo expuesto en este hecho que cita “estaba rodeado de lotes 

completamete abandonados sin ninguna clase de cera y cubiertos de rastrojos, 

especialmente por el costado oriente en donde indigentes y delincuentes aprovechaban 

para ingerir sustancias alucinogenas” estos hechos no se configuran como de mayor 

calibre al momento de juztificar la perturbacion a la posesion en que esta incurriendo la 

parte demandante puesto que lo anteriormente anotado se dispone de acciones ajenas a su 

voluntad y dependen de un factor de inseguridad publica y ademas no es cierto que la parte 

demandante desconoce la ubicación de los propietarios ya que los vecinos reconocen al 

señor ANTONIO ACOSTA OLANO como representante de los herederos demandados y el 

mismo señor en repetidas veces a tenido contacto tanto como con la señora ANA CELINA 
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PAZ HERERA como con el señor VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL apoderado de la 

señora. 

Paragrafo: existe una inconsistencia de forma en la demanda pues no estan de forma 

clara  la numeracion de los hechos puesto que del hecho 3 pasa al hecho 5. 

AL HECHO CUARTO: no es cierto, ya que el alambrado que se encuentra en el lote 

objeto del litigio  fue instalado en el momento en que la parte demandante se entero que el 

predio principal fue vendido a la constructora G4 S.A.S  legalmete constituida con NIT.         

901250301-2  con su representaante legal señor DIEGO ALEXANDER ENCIZO 

PULIDO, Identificado don C.C.N 16.464.051 de Yumbo – Valle y el señor Arquitecto 

CESAR AUGUSTO VALVERDE, Identificado con C.CN. 4.616.931 de Popayan – 

Cauca negocio que se realizo en el mes de Diciembre del 2018 como consta en el contrato 

de compraventa anexo a la presente, ademas es de aclarar que el encerramiento con alambre 

y demas no constituye una mejora a la inseguridad puesto que se siguen presentando hechos 

de inseguridad por ese sector. 

AL HECHO QUINTO: no es cierto, puesto que la demandante  lo que esta ejerciendo es 

una perturbacion a la posesion ya que el predio tiene propietarios que han ejercido su 

derecho es de poner en conocimiento que en el momento de que le hacian alguna clase de 

reclamo los demandantes reaccionaban de manera agresiba como ocurrio en repetidas 

ocaciones con los actuales poseedores del predio. 

AL HECHO SEXTO:  no es cierto, ya que los propietarios del predio de mayor extension 

ubicado en la CARRERA 2 # 16N – 116 BARRIO POMONA- LOTE 2 SITUADO EN EL 

MUNICIPIO DE POPAYAN, siempre han ejercido su derecho de propiedad como se 

puede demostrar con el recibo de impuesto predial que se encuentra en 0.00,  que es pagado 

por la totalidad del area del predio, ademas de las gestiones adelantadas por la señora 

MARIA DEL PILAR ACOSTA OLANO de ACUEDUCTO, ENERGIZACION y 

ASEO MUNICIPAL y actualizados por los actuales poseedores del predio en mencion 

para los fines pertinentes documentos que se anexan a la presente.  

AL HECHO SEPTIMO: es cierto, no se discute la tradicion del predio y sus linderos. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto,no se discute el area y los linderos del predio. 
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PRETENSIONES 

 

1- Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 

demanda en la cual se Pretende declarar el dominio pleno de una parte del predio 

rural de mayor extension correspondientes a 298.28 metros cuadrados que 

petenecen al  predio de mayor extension identificado con matricula inmobiliaria N.  

120 - 153756 de la oficina de instrumentos publicos de popayan – Cauca, ubicado 

en  la carrera 2 # 16N – 116 barrio pomona lote 2 en la ciudad de popayan a la 

señora ANA CELINA PAZ HERRERA, por no configurarse los factores que exige 

la Ley para que se pueda adquirir por pertenencia.  

2- Me opongo a que se condene en costas. 

 

EXEPCIONES 

Me permito proponer a nombre de mi poderdante las siguientes excepciones de merito. 

1. PERTURBACION A LA POSESION:  teniendo en cuanta lo anteriormente 

expuesto en los hechos facticos del litigio, por falta de factores para configurarse 

como una posesion plena ya que no existen mas pruebas que el cerramiento del lte 

objeto del litigio, lo que se esta causando por parte de los demandantes es una 

perturbacion a la posesion acarreando perjuicios economocos y materiales a los 

demandados.( Art 80 Codigo Nacional de Policia, art 264 del Codigo Penal) 

2. EXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA: el predio de mayor 

extension ubicado en la CARRERA 2 # 16N – 116 BARRIO POMONA- LOTE 2 

SITUADO EN EL MUNICIPIO DE POPAYAN, con matricula inmobiliaria N.  120 - 

153756 de la oficina de instrumentos publicos de popayan – Cauca fue vendido en su 

totalidad las 4 hectareas correspondientes a 4.004 metros cuadrados a la constructora 

G4 S.A.S  legalmete constituida con NIT. 901250301-2  con su representaante legal 

señor DIEGO ALEXANDER ENCIZO PULIDO, Identificado don C.C.N 16.464.051 

de Yumbo – Valle y el señor Arquitecto CESAR AUGUSTO VALVERDE, 

Identificado con C.CN. 4.616.931 de Popayan – Cauca contrato que se suscribio y se 

efectuo en el mes de Diciembre del 2018, quienes han actuado de buena fe en todas 

las actuaciones hasta la fecha ademas de verse afectados por el presente proceso y la 

medida cautelar que ha sido impuesta.( ART 83 Constitucion Politica de Colombia, principio de 

buena fe) 
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3. DEBIDO PROCESO: al expedirse el auto admisorio de la demanda, el requisito 

fundamental es la notificación de la demanda al demandado, dicha notificación tiene 

como finalidad enterar al demandado que contra el cursa un proceso, para que dentro 

del término de traslado conteste la demanda y así ejerza su derecho de defensa, 

principio fundamental del cualquier procedimiento. 

Es fundamental que la notificación que se efectúe del auto admisorio de la demanda se 

haga en legal forma, pues de lo contrario esto es causal de nulidad del proceso, en el 

presente proceso como apoderada de la parte demandada me comunique con el 

apoderado de la parte demandante para dar a conocer todos mis datos para que se me 

sea notificada la demanda, cosa que jamás ocurrió hasta que me toco dirigir oficio al 

juzgado para notificarme por conducta concluyente  es así que mediante auto N.2748 

del 24 de octubre del 2019 el juzgado de pequeñas causas y competencia múltiple me 

reconoce PERSONERIA ADJETIVA actuando de mi parte conforme a derecho. 

(ART.29 Constitución Política de Colombia)  

4. finalmente propongo la excepcion GENERICA O INNOMINADA que pudiere 

resultar probada en el transcurso del proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

EN CUANTO A LA DEMANDA: son normas del derecho civil y procesal civil acordes al 

proceso. 

EN CUANTO A LA CONTESTACION: se basa la presente contestacion segun lo 

establecido en: 

Articulo 96 del codigo general del proceso. 

Articulo 375 del codigo general del proceso. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Es usted competente para conocer del presente proceso en razón de las pretensiones, de la 

naturaleza del asunto y el lugar donde se encuentran los bienes, en cuanto a la cuantía fijada 

por el actor me opongo por ser incongruente. 
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CLASE DE PROCESO 

 

 

El proceso indicado en la demanda que se encuentra contemplado en el título I PROCESO 

VERBAL, DECLARACION DE PERTENENCIA, ART 368 Y 375 del Código general del 

proceso  en concordancia con la normatividad aplicable en el código general del proceso es 

el adecuado y sustenta los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

PRUEBAS 

Solicito se tenga como pruebas a favor de la parte demandada: 

DOCUMENTALES: 

  

Todos aquellos documentos que se encuentran de forma física en el jugado  

 

TESTIMONIALES: 

  

Solicito que se señale fecha y hora para que bajo la gravedad del juramento declaren sobre 

los hechos de la presente contestación de la demanda de DECLARACION DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA DE DOMINIO  N. 2019-

00374-00, instaurada por el Abogado VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL y demás 

aspectos de interés para el proceso, a las siguientes personas: 

 

a) DIEGO ALEXANDER ENCIZO PULIDO, Identificado don C.C.N 16.464.051 de 

Yumbo – Valle, Residente en Calle 3 No. 56-31 Barrio Lomas de Granada en Popayán, 

celular de contacto 3023739264. 

 

b) CESAR AUGUSTO VALVERDE, Identificado con C.CN. 4.616.931 de Popayan, 

Residente en Calle 10 Norte No. 9-37 Barrio Santa Clara, celular de contacto 

3014477797. 

 

c) GERARDO CONCHA , celular. 3017856529,  carrera 2 # 16 – 18, E-mail: 

gerardoconchapalta@gemail.com 

 

d) MARIA STELLA CADAVID, celular 3116054808 

 

Todos mayores de    edad, domiciliados en el municipio de Popayán quienes a su 

debido tiempo se realizarán la notificación personal para la diligencia de juramento y 

recepción del testimonio 

 

mailto:gerardoconchapalta@gemail.com
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DICTAMEN PERICIAL: 

  

Solicito la práctica de un dictamen pericial que deberá versar sobre los siguientes tópicos: 

  

1. Determinación de los daños y afectaciones materiales de sufre el predio ubicado en 

CARRERA 2 # 16N – 116 BARRIO POMONA- LOTE 2 SITUADO EN EL 

MUNICIPIO DE POPAYAN, con matricula inmobiliaria N.  120 - 153756 de la oficina 

de instrumentos publicos de popayan – Cauca, para lo cual deberán tenerse en cuenta 

los demás elementos de prueba existentes en el proceso. 

 

2. Determinar el estado del lote objeto de litigio y determinar si existen elementos 

suficientes para justificar la posesión irregular por arte de los demandantes. 

 

3. La identificación del inmueble, La posesión material por parte del demandante,  La 

explotación económica, mejoras, vías de acceso y estado de conservación actual, El 

avalúo comercial de las mejoras, frutos civiles e indemnizaciones, 

 

  

ANEXOS 

 

Anexo los documentos enunciados como pruebas, copia del escrito para traslado y copia del 

escrito para archivo del Juzgado. 

 

1- Digitalizacion Poder a mi favor debidamente conferido por el señor ANTONIO 

JOSE DE CARMEN OLANO. 

2- Digitalizacion de los poderes generales originales 

3- Digitalizacion de las notas de vigencia. 

4- Copia de tarjeta profesional 

NOTIFICACIONES: 

  

1. LA PARTE DEMANDADA: Su apoderada, ANDREA CECILIA BUCHELI 

VILLADA en calle 69 AN # 8C – 50 CIUDADELA SAN EDUARDO, celular 311 614 44 

05 – 311 328 24 49 

e-mail: andre13bucheli@hotmail.com  

  

2. PARTE DEMANTE: CARRERA 2 N. 16N – 54 sector de Pomona, cel. 3113589829 su 

apoderado en la misma dirección, teléfono N. 82332489 cel.: 3113588580. 

 

mailto:andre13bucheli@hotmail.com
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Señor juez, atentamente, 

 

 

 
ANDREA CECILIA BUCHELI VILLADA 

C.C. N. 36.757.130 DE PASTO 

T.P. 2 8 9 .7 80   del CSJ. 

 

 

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
Leovodis Elias Martínez Duran 

Notario C a 3 8 3 0 1 8 6 7 

E L SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO (02) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 

CIENTO TREINTA Y SEIS Que por medio de Escritura Pública número 

(0136) de fecha VEINTINUEVE (29) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE (2019) otorgada en la NOTARIA SEGUNDA (02) del circulo de 

Bogotá D.C compareció: MARIA DEL PILAR AGOSTA DE TRUJILLO , mayor 

de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C, ídentificado(a) con cédula de 

ciudadanía número 41.494.444 DE BOGOTA D.C.Y manifestó que: 

Por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE para que tenga plenos efectos dentro de la república de Colombia, 

a ANTONIO J O S E ACOSTA OLANO , mayor de edad, identificado con cédula 

de CIUDADANIA número 19.136.489 DE BOGOTA D.C. Y, Que a la fecha 

en su original NO figura nota alguna de REVOCATORIA, MODIFICACION, 

CANCELACION O ACLARACION, NI LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES Y, EN 

GENERAL NINGUNA SITUACIÓN QUE LA AFECTE EN ALGÚN SENTIDO 

POR LO CUAL S E PRESUME VIGENTE. 

Se expide hoy DOS (02) del mes de FEBRERO DE 2021, con destino AL 

INTERESADO . 

YERSON ENRIQUE ARAMENDIZ VILLA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BOGOTA 

ENCARGADO 

Carrera 13 No. 64-29 
www.notaria2bogota.com 

PBX 3000861 
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Código de verificación 

REGISTEADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CITO. 

E L GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

CERTIFICA: 

Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado 

presenta la siguiente información y estado: 

Cédula de Ciudadanía: 
Fecha de Expedición: 
Lugar de Expedición: 
A nombre de: 
Estado: 

41.494.444 

16 DE ENERO DE 1972 
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA 
MARIA DEL PILAR ACOSTA DE TRUJILLO 
VIGENTE 

COLOMBIANO 
DE 

LEV 1 0 9 1 DE 2 0 0 6 

ESTA CERTIFICACIÓN NO E S VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN E S GRATUITA 

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 04 de Marzo de 2021 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para 
todos los efectos legales. ^ 

J • • . 

Expedida el 2 de febrero de 2021 

EDISON QUIÑONES SILVA 
Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana 

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (9763621130) en la pagina web en la dirección 

http://www,registraduria.gov,co/ opción "Consultar Certificado" 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
Leovedis Elias Martínez Duran 

Notario 

4. 

E L SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO (02) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 

Que por medio de Escritura Pública número CUATRO MIL SEISCIENTOS TRES 

(4603) de fecha TREINTA (30) DE AGOSTO DEL AÑO 

MILNOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS (1996) otorgada en la NOTARIA 

SEGUNDA (02) del circulo de Bogotá D C compareció: ILONA ELZBIETA 

KRZYWICKA , mayor de edad, con PASAPORTE INTERNACIONAL 

AA1240435 ,Y manifestó que: 

Por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE para que tenga plenos efectos dentro de la república de Colombia, 

a MARIA DEL PILAR ACOSTA OLANO , mayores de edad, identificado(s) 

con cédula de CIUDADANIA número 41.494.444 DE BOGOTA D.C. Y, Que a 

la fecha en su original NO figura nota alguna de REVOCATORIA, 

MODIFICACION, CANCELACION O ACLARACION, NI LIMITACIÓN DE 

ATRIBUCIONES Y, EN GENERAL NINGUNA SITUACIÓN QUE LA AFECTE EN 

ALGÚN SENTIDO POR LO CUAL S E PRESUME VIGENTE. 

Se expide hoy DOS (02) del mes de FEBRERO DE 2021, con destino AL ; 

INTERESADO . 

NOTARIO SEGÜNJpO'©^. , . 

EÑÍSARGAD 

Í E N D I Z V I L L A 
L O D E B O G O T A 

Carrera 13 No. 64-29 
www.notaria2bogota.com 

PBX 3000861 
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Notario 

E L SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO (02) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 

Que por medio de Escritura Pública número CIENTO TREINTA Y ClNCoV 
(0135) de fecha VEINTINUEVE (29) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE (2019) otorgada en la NOTARIA SEGUNDA (02) del circulo de 

Bogotá D.C compareció: MARIA LUCIA ACOSTA OLANO , mayor de edad, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía número 41.541.404 DE BOGOTA D.C.Y manifestó que: 

Por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE para que tenga plenos efectos dentro de la república de Colombia, 

a ANTONIO J O S E ACOSTA OLANO , mayor de edad, identificado con cédula 

de CIUDADANIA número 19.136.489 DE BOGOTA D.C. Y, Que a la fecha 

en su original NO figura nota alguna de REVOCATORIA, MODIFICACION, 

CANCELACION O ACLARACION, NI LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES Y, EN 

GENERAL NINGUNA SITUACIÓN QUE LA A F E C T E EN ALGÚN SENTIDO 

POR LO CUAL S E PRESUME VIGENTE. 

Se expide hoy DOS (02) del mes de FEBRERO DE 2021, con desfino AL 

INTERESADO . 

YERSON ENRIQUE XR/OyCNDIZ VILLA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CIROLULO DE BOGOTA 

ENCARGADO^ 

Carrera 13 No. 64-29 
www.notaria2boqota.com 

PBX 3000861 



Código de verificación 

EEQISTEADUEIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

E L GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

I CERTIFICA: 

Que a ia fecha en ei archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado 

presenta la siguiente información y estado: 

Cédula de Ciudadanía: 
Fecha de Expedición: 
Lugar de Expedición: 
A nombre de: 
Estado: 

41.541.404 
31 DE MAYO DE 1974 
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA 
MARIA LUCIA ACOSTA OLANO 
VIGENTE 

COLOMBIANO 
DE KJ WKJ 

LEY 1 0 9 1 DE 2 0 0 6 

ESTA CERTIFICACIÓN NO E S VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN E S GRATUITA 

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 04 de Marzo de 2021 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, ia firma mecánica aquí plasmada tiene validez para 

todos ios efectos legales. 

Expedida el 2 de febrero de 2021 r"\ 

EDISON QUIÑONES SILVA 
Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana 

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (7245421235) en la pagina web en la dirección 

http://www.registraduria.gov.co/ opción "Consultar Certificado" 

pagina 1 de 1 
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1̂  
NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

Leovedis Elias Martinez Duran 
Notario 

E L SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO (02) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 

Que por medio de Escritura Pública número DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO (2578) de fecha CINCO (05) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

SIETE (2007) otorgada en la NOTARIA SEGUNDA (02) del circulo de Bogotá 

D.C compareció: JUAN CARLOS OLANO ACOSTA , mayor de edad, con 

cédula de ciudadanía numero 79.417.142 DE BOGOTA D.C. , Y manifestó 

que: 

Por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE para que tenga plenos efectos dentro de la república de Colombia, 

a ANTONIO J O S E ACOSTA OLANO , mayor de edad, identificado con cédula 

de CIUDADANIA número 19.136.489 DE BOGOTA D.C. Y, Que a ia fecha 

en su original NO figura nota alguna de REVOCATORIA, MODIFICACION, 

CANCELACION O ACLARACION, NI LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES Y, EN 

GENERAL NINGUNA SITUACIÓN QUE LA AFECTE EN ALGÚN SENTIDO 

POR LO CUAL S E PRESUME VIGENTE. 

5. Se expide hoy DOS (02) del mes de FEBRERO DE 2021, con destino AL 

INTERESADO. 

•3 
3. 

% YERSON tSR 

YERSON 
NOTARIO SEGUÍA 

ENCARGA 

IZ VILLA 
ULO DE BOGOTA 

Carrera 13 No. 64-29 
www. notarla2boQota. com 



Código de verificación 
559921011 

'of&l'ÍIWfltOOlLU) 

REGISTRADURIA 
NAOOrSAL mZL ESTADO CIVIL 

E L GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

CERTIFICA: 

Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado 

presenta la siguiente información y estado: 

Cédula de Ciudadanía: 
Fecha de Expedición: 
Lugar de Expedición: 
A nombre de: 
Estado: 

79.417.142 
16 DE AGOSTO DE 1985 
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA 
JUAN CARLOS OLANO ACOSTA 
VIGENTE 

ESTA CERTIFICACIÓN NO E S VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN E S GRATUITA 

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 04 de Marzo de 2021 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para 

todos los efectos legales. 

Expedida el 2 de febrero de 2021 

EDISON QUIÑONES SILVA 
Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana 

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (559921011) en la pagina web en la dirección http://www.registraduria.gov.co/ 

opción "Consultar Certificado" 

pagina 1 de 1 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
Leovedis Elias Martinez Duran 

a Notario 

E L SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO (02) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 

Que por medio de Escritura Pública número DOS MIL SETENTA Y SETENTA Y 

UNO (2071) de fecha OCHO (08) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE (2017) otorgada en la NOTARIA SEGUNDA (02) del circulo de 

Bogotá D C compareció: MARIA CAROLINA OLANO ACOSTA , mayor de 

edad, con cédula de ciudadanía numero 52.619.277 DE BOGOTA D.C. , Y 

manifestó que: 

Por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE para que tenga plenos efectos dentro de la república de Colombia, 

a ANTONIO J O S E ^COSTA OLANO , mayor de edad, identificado con cédula 

de CIUDADANIA número 19.136.489 DE BOGOTA D.C. Y, Que a la fecha 

en su original NO figura nota alguna de REVOCATORIA, MODIFICACION, 

CANCELACION O ACLARACION, NI LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES Y, EN 

GENERAL NINGUNA SITUACIÓN QUE LA AFECTE EN ALGÚN SENTIDO 

POR LO CUAL S E PRESUME VIGENTE. 

Se expide hoy DOS (02) del mes de FEBRERO DE 2021, con destino AL 

INTERESADO. 

YERSON 
NOTARIO S E 

NDIZ VILLA 
O DE BOGOTA 

ENCARGADO 

Carrera 13 No. 64-29 
www.notaria2bogota.com 

PBX 3000861 



Código de verificación 
5935221032 

REGISTKADURIA 
NACIONAL OEL ESTADO CIVIL 

E L GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

CERTIFICA: 

Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado 

presenta la siguiente información y estado: 

i 52.619.277 
4 DE l\^ARZO DE 1991 

i , USAQUEN - CUNDINAMARCA 
; MARIA CAROLINA OLANO ACOSTA 

VIGENTE 

Cédula de Ciudadanía: 
Fecha de Expedición: 
Lugar de Expedición: 
A nombre de: 
Estado: 

ESTA CERTIFICACIÓN NO E S VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN E S GRATUITA 

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 04 de Marzo de 2021 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para 
todos los efectos legales. 

Expedida el 2 de febrero de 2021 

EdiSON QUIÑONES SILVA 
Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana 

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (5935221032) en la pagina web en ia dirección 

http://www.registraduria.gov.co/ opción "Consultar Certificado" 

pagina 1 de 1 



ANDREA CECILIA BUCHELI VILLADA 
ABOGADA  - T.P N. 289.780 DEL C. S DE LA JUDICATURA 

CORPORACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DEL CAUCA 

 

 

ANDREA BUCHELI (Abogada) CALLE 69AN # 8C – 50 Barrio San Eduardo – Popayán- : 311 614 44 05  E-MAIL 
andrea13bucheli@hotmail.com 

 

SEÑORES: 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 1 

POPAYAN – CAUCA. 

 

 

REF: PROCESO DE DECLARACION DE PERTENENCIA RAD. 00374 ANEXO 

PODERES Y NOTA DE VIGENCIA. 

 

CORDIAL SALUDO. 

 

Por medio del presente me dirijo a su despacho para anexar de forma digital los poderes 

generales bajo escritura pública de las personas que fungen como demandados  dentro del 

proceso de la referencia la señora MARIA DEL PILAR ACOSTA, la señora MARIA 

LUCIA ACOSTA, el señor JUAN CARLOS OLANO, la señora MARIA CAROLINA 

OLANO y la señora ILONA ELZBIETA KRZYICKA, con su respectiva nota de vigencia 

actualizada con fecha del 3 de febrero del año en curso, además de nuevamente la 

digitalización del poder conferido a mi persona como apoderada por el señor ANTONIO 

JOSE OLANO quien es el representante y a quien las personas anteriormente nombradas 

facultan para todo lo pertinente bajo poder general. 

 

En cuanto a los poderes de la señora PAOLA ACOSTA AGUDELO y el señor FELIPE 

ANTONIO AGUDELO fueron presentados en debida forma de manera física en el juzgado 

en el momento de la notificación por conducta concluyente y es un poder especial amplio y 

suficiente el cual no necesita de nota de vigencia. 

 

No siendo más me suscribo a ustedes agradeciendo por su atención y colaboración anticipo 

agradecimientos. 

 

Atentamente: 

 

 
ANDREA CECILIA BUCHELI VILLADA 

C.C.N. 36.757.130 DE PASTO 

T.P. N. 289.780 DEL C.S. DE LA JUD 

e-mail: andrea13bucheli@hotmail.com 

mailto:andrea13bucheli@hotmail.com


ANDREA CECILIA BUCHELI VILLADA 
ABOGADA  - T.P N. 289.780 DEL C. S DE LA JUDICATURA 

CORPORACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DEL CAUCA 

 

 

ANDREA BUCHELI (Abogada) CALLE 69AN # 8C – 50 Barrio San Eduardo – Popayán- : 311 614 44 05  E-MAIL 
andrea13bucheli@hotmail.com 
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S E Ñ O R : >, . ^ 
J U E Z C I V I L M U N I C I P A L D E P O P A Y A N - C A U C A . . ^ 
E. S. D . ' •• ' ' • 

R E F E R E N C I A : PROCESO D E C L A R A C I O N D E P E R T E N E N C I A RAD.201900037. 

D E M A N D A N T E : A N A C E L I N A P A Z H E R R E R A . 
D E M A N D A D O S : F E L I P E A N T O N I O A C O S T A A G U D E L O Y OTROS r 

A N T O N I O JOSE D E L C A R M E N A G O S T A O L A N O mayor de edad, vecino de Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.136.489 expedida en Bogotá D.C., 

para efectos del presente acto actúa en nombre propio y en representación de M A R I A 

C A R O L I N A O L A N O A C O S T A , mayor de edad domiciliada y Residente en Sevilla España 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.619.277 de Bogotá, según contrato general con 

escritura N . 2071 del 8 de agosto del 2017de la notarla segunda del circulo de Bogotá D.C 

J U A N C A R L O S O L A N O A C O S T A , mayor de edad domiciliado y Residente en Miami 

EE.UU, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.417.142 de Bogotá, de conformidad al 

poder general conferido mediante escritura pública N 2578 del 05 de ju l io de 2007 de la 

notaría segunda de Bogotá D.C M A R I A L U C I A A C O S T A O L A N O , mayor de edad 

domiciliada y Residente en EE.UU de Norte América, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.541.404 de Bogotá, quien confiere poder general a la señora M A R I A 

D E L P I L A R A C O S T A D E T R U J I L L O mediante escritura pública N . 0437 del 26 de 

Mayo de 1997 ante la notaría 63 de Bogotá. I L O N A E L Z B I E T A K R Z Y W I C K A 

A C O S T A , mayor de edad domiciliada y Residente en Polonia, quien porta pasaporte 

Internacional AA1240435 de SZCZECIN-Polonia y fue renovado por el Numero EE0276465 

DE SZCZECIN-Polonia ,según poder general con escritura pública N . 4603 del 30 de agosto 

de 1996 de la Notaría segunda del circulo de Bogotá D.C otorgado a la señora M A R I A D E L 

P I L A R A C O S T A D E T R U J I L L O mayor de edad domiciliada y Residente en Tenjo 

Cundinamarca identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.494.444 de Bogotá, quienes 

confieren poder especial al señor A N T O N I O JOSE D E L C A R M E N O L A N O para que el 

realice todos los trámites y gestiones pertinentes en cuanto a lo referente al lote de terreno 

con un área de 4 Hectáreas y 4.004 Metros cuadrados, ubicado en la carrera 2 No. 16 N 116 

Barrio Pomona Lote Dos, con nomenclatura urbana de la ciudad de Popayán y Matricula 

inmobiliaria N . 120-153756 .de la oficina de instrumentos públicos de Popayán, como se 

demuestra con los poderes generales, quien a su vez como representante de los herederos 

anteriormente nombrados, mediante el presente escrito manifiesta que otorga PODER 



fNll: 901142648 " J 

A N D R E A C E C I L I A B U C H E L I V I L L A D A , también mayor de edad e identificada con la 

cédula de ciudadanía número 36.757.130 de Pasto - Nariño y portadora de la tarjeta 

profesional número 289.780 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente judicialmente en el proceso de la referencia. 

nuestra apoderada queda facultada para notificarse de la demanda y contestar la misma, 

conciliar, transar, desistir, recibir, asumir, reasumir, presentar recursos, solicitar pruebas y en 

general, para realizar todas las actividades que demande la atención del proceso de la 

referencia, en los términos del aitículo 77 del código general del proceso. 

Con todo respetp<krsüitcito al Señor (a) Juezque le reconozca personería a mi apoderado. 

A N D R E A C E C I L I A B U C H E L I V I L L A D A 
ce. N . 36.757.130 DE PASTO 
T.P. 2 8 9 . 7 8 0 deICSJ. 
D I R E C C I O N : C A L L E 73HN N . 3 46 V I L L A D E L N O R T E 
C E L : 311 614 44 05 
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